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Buenos Aires, 17 de agosto de 2000.

VISTO las Notas N°s. L4-2994, y 4400/00, de las Facultades Regionales

Río Grande, y Avellaneda, relacionadas con la actualización de la nómina de Profesores

Ordinarios que se encuentran en condiciones de integrar los jurados que intervienen en los

concursos docentes, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Enseñanza en su dictamen del 16.de agosto de 2000,

aconsejó aprobar la incorporación de los integrantes propuestos por las unidades académi-

cas mencionadas en el Visto.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Incorporar a la nómina de docentes en condiciones de integrar jurados en

los concursos para la designación de Profesores Ordinarios, a los propuestos por las Fa-
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cultades Regionales Río Grande y Avellaneda y conforme al detalle que figura en el Anexo

1de la presente resolución.

ARTICULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 571/2000
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Ing CARLOS E. FANTINI

SECRETAR'O GENERAL A/C
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ANEXO I

RESOLUCION N° 571/2000

FACULTAD REGIONAL RIO GRANDE

PROFESOR TITULAR ORDINARIO

FERREYRA, María Félix Proyecto Final

PROFESOR ASOCIADO ORDINARIO

ALSINA, Francisco Economía

Economía General

FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA

PROFESOR TITULAR ORDINARIO

DE MAGISTRA, Bruno Dibujo Técnico 1

~

3


